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expresidente 
ejecutivo de Codelco 
había sido acusado 
por la estatal de 
tráfico de influencia 

2019. 

POR PATRICIA MARCHETTI 

Pretium Doloris (El Precio del Dolor, 

en español). Así se titula una carta 

abierta del expresidente ejecutivo 

de Codelco, Nelson Pizarro, divul- 

gada este martes y a días de que la 

Fiscalía cerrara sin formalizados la 

investigación en torno al bullado 

caso por tráfico de influencias que 

apuntaba al reconocido ingeniero 

civil en minas. 

“Luego de más de cinco años de 

un silencio autoimpuesto, me dirijo 

a ustedes para compartir el cierre 

de una etapa compleja en mi vida”, 

introduce Pizarro en el documento, 

donde destaca que “la decisión in- 

cuestionable de la Fiscalía ratifica 

mi actuar, libre de toda sombra de 

duda o sospecha (...) Solo deseo 

cerrar este capítulo amargo en 

el ocaso de mi vida profesional y 

olvidar los sinsabores y amarguras 

que vivimos como familia”. 

El caso en cuestión estalló en 

noviembre de 2019, cuando Canal 

13 emitió una investigación en la 

que se acusaba a Pizarro de haber 

favorecido a una empresa contratista 

de Codelco, en División Salvador, 

cuyo dueño era socio y amigo de su 

hijo, entre quienes además se habría 

producido una compraventa de una 

vivienda en Chicureo. En diciembre 

del mismo año, la estatal presentó 

una querella por el delito de tráfico 

de influencias, donde se apuntaba 

Tras cierre de 
investigación en su 

contra, Nelson Pizarro 

por un daño “profundo y 

    

    

prolongado” 

       

  

La historia de la salida de Glovo 
de Chile que terminó en un 
requerimiento de la FNE por colusión” 

POR BLANCA DULANTO A 

La Fiscalía Nacional Eco- 

nómica (FNE) no olvida y 

eso quedó claro este lunes, 

luego de que presentara un 

requerimiento por colusión 

ante el Tribunal de Defensa de 

la Libre Competencia (TDLC) 

contra las plataformas de 

reparto Delivery Hero (ma- 

Este lunes 
la Comisión 
Europea impuso 
una multa 
de US$ 374 
millones a la 
hispana y a 
la matriz de 
Pedidos Ya. 

triz de Pedidos Ya) y la firma 

hispana Glovo. 

¿La razón? Acusó a las dos 

empresas de reparto por ha- 

ber celebrado y ejecutado un 

acuerdo de asignación de 

zonas de mercado en 2019 que 

incluyó cuatro países: Chile, 

Perú, Ecuador y Egipto. 

El pacto sedenominó Project 

Green y terminó con la salida 

de Glovo del país, pese a que 

su retirada fue percibida como 

consecuencia de la férrea com- 

petencia en el sector. “Si bien 

Glovo intentó explicar ala ENE 

esta repentina salida del mer- 

cado, invocando un supuesto 

bajo rendimiento de su filial en 

Chile, los propios ejecutivos de 

la empresa desmintieron esa 

justificación”, dijo la Fiscalía 

en su requerimiento. 

El caso es internacional. 

Este lunes, la Comisión 

Europea impuso una mul- 

ta de 329 millones de euros 

(US$ 374 millones) a Glovo 

y Delivery Hero por formar 

durante cuatro años un cartel 

en el reparto de comidas y 

otros productos. 

Detrás de la multa 
En mayo de 2018 entró a 

la propiedad de Glovo la ale- 

mana Delivery Hero, gigante 

mundial de la última milla 

e inversionista mayoritario 

en Pedidos Ya, además de 

poseedor de una participación 

minoritaria en Rappi. 

Ese fue el principio del fin. 

Lo que comenzó como un 

acuerdo para potenciar el 

negocio con nuevos recursos, 

pasó a ser la gran piedra de 

tope en la ruta de crecimiento 

la 
== 

de Glovo: antes de completar 

su última ronda de financia- 

miento, la alemana salió a 

bloquear la operación. 

Delivery Hero impuso sus 

propias reglas para frenar 

su crecimiento dado que la 

española se estaba abriendo 

paso peligrosamente en mer- 

cados claves para sus negocios 

de reparto, principalmente 

representados por Pedidos Ya. 

La alemana exigía que el 
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“Hoy, por fin, 
respiramos 

aliviados y podemos 
mirar hacia atrás 

con la dignidad 
intacta, aunque 
con cicatrices 

profundas”. 
NELSON PIZARRO, 

EXPRESIDENTE 
EJECUTIVO DE 

CODELCO. 
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al histórico minero de haber usado 

su cargo para beneficiar a su hijo. 

Sin embargo, a fines de abril de 

este año, Fiscalía decidió no per 

severar en el procedimiento, al no 

acreditar ningún indicio de delito 

en los hechos imputados contra 

Pizarro. Enel caso también participó 

el Consejo de Defensa del Estado 

(CDE) en representación de Codelco. 

“La investigación plasmada en 

una carpeta investigativa de miles 

de fojas, reúne -entre otras ma- 

terias- la revisión de mis cuentas 

bancarias, las de mi familia, mis 

bienes y mi conducta durante más 

de 60 años de trayectoria profesio- 

nal”, escribió el exejecutivo de la 

cuprera. “Desconozco los motivos 

de quienes, tergiversando hechos, 

impulsaron una querella que afectó 

profundamente mi honra y la de 

mi familia”. 

“Un hecho infundado dañó mi 

carrera profesional y el bienestar 

familiar. Ha sido un daño tremen- 

do, profundo y prolongado, cuyas 

secuelas se extendieron a muchas 

dimensiones de nuestras vidas”, 

lamentó, y explicó que, a raíz de los 

cuestionamientos, optó por retirarse 

de toda actividad empresarial: “De 

forma impensada, puse una pausa 

a mi vida como minero”. 

El expresidente ejecutivo de la 

estatal finalizó expresando que 

“hoy, por fin, respiramos aliviados 

y podemos mirar hacia atrás con 

la dignidad intacta, aunque con 

cicatrices profundas”. 

Respecto a posibles acciones le- 

gales, el abogado de Pizarro, Samuel 

Donoso, dijo que “efectivamente 

don Nelson nos ha pedido estudiar 

los hechos para ejercer eventuales 

acciones, pero prefiero no referirme 

con más detalle a ello”. 

PedidosYa ] 

actor saliera de todos los mer- 

cados donde tenía negocios —lo 

que representaba el 85% de 

su operación-, lo que para el 

resto de los inversionistas no 

era rentable y dejaba contra 

la espada y la pared a Glovo. 

Finalmente, cerrar las ope= 

raciones de Glovo en Chile 

y Egipto fue la salida para 

destrabar el financiamiento, 

aunque la elección de estos 

países no fue al azar. Para 

Delivery Hero, el mercado local 

=junto con Argentina- esel de 

más peso en Latinoamérica, 

al igual que lo es Egipto en el 

norte de África. 
En ese sentido, la alemana 

le entregó las operaciones en 

Perú y Ecuador a cambio. 

Este martes Delivery Hero 

declaró que “está cooperando 

plenamente con las autori- 

dades y entregará todos los 

antecedentes necesarios”. 
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